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COMUNICADO DE PRENSA Nº 77/18 

 

DIÁLOGO INTERCOREANO 

 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay expresa su 

satisfacción por los significativos avances registrados en el marco del diálogo 

intercoreano, plasmados en la “Declaración de Pyongyang” suscrita por los Presidentes 

de la República de Corea y la República Popular Democrática de Corea, el 20 de 

setiembre de 2018, como resultado de la tercera cumbre entre ambos mandatarios. 

 

Uruguay, fiel a su política de promoción del diálogo, la negociación diplomática y la 

solución pacífica de controversias como principios rectores de las relaciones entre los 

Estados, valora especialmente esta nueva instancia del diálogo intercoreano por su 

significativa importancia en el camino hacia la paz y la estabilidad en la subregión, así 

como por su trascendente contribución a la paz y la seguridad internacionales. 

 

Asimismo, expresa su confianza en que el diálogo sea acompañado de medidas de 

distensión equivalentes por parte de otros actores internacionales relevantes en el marco 

de este proceso. 

 
 

Montevideo, 21 de setiembre de 2018 

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores 
Dirección de Prensa 
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